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APRUEBA LIQUIDACION FINAT EN
OBRA'MEJORAMIENTO CANAL DE
AGUAS LLUVIAS CAttE MATTA, IOTA
BAJO".

LOTA, 14 de marzo 2016

DECRETO NO

VISTOSI

a) Decreto Adjudicatorio No 1.520 de 24.06.2014; Decreto No 1.805 de
29,07.2016 que aprueba contrato de obra públ¡ca de la referencia suscr¡to el día 15.07.2014, adjudicada a
la empresa Servicios de Ingeniería IGNEOS Ltda.; Decreto No 2.535 de 24.t0.2014, que aprueba aumento
de plazo 1; Decreto No 2.822 de 24,77,2074, que aprueba aumento de plazo 2; Decreto No 2,971 de
f0,72,2074, que aprueba contrato modificatorio 1;

b) Decreto No 257 de 71,.02.20t6, que aprueba Acta de Recepción Definitiva y;

c) Liquidación Final de fecha 11.03.2016 del contrato de obra Pública del rótulo
y, en uso de las facultades que me confiere el artkulo 630, las letras i) y ll) del texto refundido de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

10 APRUÉBASE la liquidac¡ón final de fecha 11.03.2016, del contrato
celebrado con la empresa Serv¡cios de Ingen¡ería IGNEOS Ltda., para la ejecución de la obra del epígrafe,
y virtud de los v¡stos letras a), b) y c).

20 CÚRSASE a la empresa mencionada, la devolución del valor de la Boleta de
Garantía "Correcta Ejecución" No 0220076 del Banco BCI por monto $ t.747.597, tomada a nombre de la
Ilustre Municipalidad de Lota, que caucionó la Correcta Ejecución de la Obra, según lo dispuesto en el
contrato.

30 APLÍCASE Oficio Circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría General de
la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentac¡ón que respalde el acto
administrativo oara posterior revisión de la Contraloría Req¡onal del Biobío.

ANóTESE, coMUNieuEsE A: EMpREsa coNTRATrsrA, DrREccróN
DE OBRA9 SECPLAN, DIRECCION DE ADMINISTRACIóN Y FINANZA' DIRECCIóN DE
CONTROL Y COMISION MUNICIPAL LEY DE TRANSPARENCIA NO 20.285. ARCHIVESE,


